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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				5247

				ANUNCIO por el que se notifica el escrito de emplazamiento en el procedimiento ordinario n.º 515/2013 interpuesto por la Federación Guipuzcoana de Caza.

				Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, ha sido requerida la remisión del expediente administrativo relativo al procedimiento ordinario n.º 515/2013, derivado del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Federación Guipuzcoana de Caza contra el acuerdo del Comité Vasco de Justicia Deportiva por el que resuelve estimar los recursos interpuestos por la Federación Vizcaína de Caza y el Club Deportivo de Caza Urkijo, en relación al acuerdo de la Junta Electoral de la Federación de Caza de Euskadi de 14 de marzo de 2013, expedientes acumulados 6, 7 y 10 de 2013.

				Por no haber sido posible la realización de la notificación prevista en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a la Sociedad Bizardia de Oiartzun, se le comunica la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco del expediente solicitado y se le emplaza para que en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio, puedan personarse en el referido procedimiento si así lo estiman oportuno en defensa de sus intereses.

				Vitoria-Gasteiz, a 12 de noviembre de 2013.

				El Director de Régimen Jurídico y Servicios,

				JOSU AGUIRRE GOITIA.
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